RES. 3806/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006780, Ent. N° 5266/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa de cooperativas sociales especializadas en servicios de limpieza integral para dependencias del Consejo Directivo Central;

RESULTANDO: 1) que la Encargada de Servicios Generales,  con fecha 17/10/18, informo  que se considera necesario contar con un servicio de limpieza integral en Oficinas Centrales y dependencias del Organismo, a la fecha, dichos servicios se encuentran adjudicados a las Cooperativas sociales: “Cooperativa Nuevas Raíces” y “Cooperativa Norte Verde”, teniendo ambas un desempeño satisfactorio y demostrando continua colaboración e interés en cumplir con los requerimientos de la Administración; se adjuntan los cuadros correspondientes con el nombre y dirección de los locales en cuestión;        

                                    2) que se cursaron invitaciones con fecha 19/10/18, a la Cooperativa Social Nuevas Raíces y Cooperativa Social Norte Verde, a efectos de presentar cotización para la prestación de servicio de limpieza. de acuerdo a las bases adjuntas (indicando que deberán estar incluidos los materiales, herramientas, seguro, leyes sociales y aportes); 

                                   3) que se recibió cotización de la Cooperativa Social Nuevas Raíces para atender los ítems 1 y 2 de la presente contratación (Ítem 1: precio hora limpiador/a: $ 201; Precio hora limpia vidrios: $ 185; Ítem 2: precio hora limpiador/a: $ 191; precio hora limpia vidrios: $ 181); y se recibió cotización de la Cooperativa Social Norte Verde para atender el ítem 3: Ítem 3: precio hora limpiador/a: $ 211 exento de IVA; precio hora limpia vidrio: $ 260 exento de IVA;

                                   4) que asimismo, se efectuaron  Consultas realizadas en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), constando  el estado activo de los oferentes, así como las constancias que acreditan que todas las cooperativas  están inscriptas en el Ministerio de Desarrollo Social;

                         5) que se realizaron  cuadros de análisis de horas y precio del servicio para cada uno de los locales, y el Departamento de Verificación y Control realizó la proyección correspondiente para el ejercicio 2018 determinando que el monto estimado de referencia para los ítems 1 y 2, alcanza la suma de $ 8.462.316 más ajustes, y para el ítem 3 alcanza la suma de $ 4.693.026 más ajustes;
                        6) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal solicitó que se informe si para el ejercicio 2019, existiría disponibilidad de crédito presupuestal por $ 14.470.876 con cargo al Grupo 2, financiación Rentas Generales para atender los servicios de limpieza en locales dependientes de CODICEN por parte de Cooperativas certificadas por el MIDES; dicho monto corresponde a la estimación anual del servicio más los ajustes de precios previstos; el Departamento de Contabilidad Presupuestal informó con fecha 30/10/18 que, de realizarse la misma asignación presupuestal en el año al 2019 que para el presente ejercicio, existiría disponibilidad por $ 14.470.876 con cargo al Grupo 2 de la financiación Rentas Generales;
                       7) que la Unidad de Contrataciones con  fecha 30/10/18, señalo que: 

7.1) se recibió cotización de la Cooperativa Social Nuevas Raíces para atender los ítems 1 y 2 de la presente contratación por un monto mensual de $ 705.193; monto total de la contratación para el presente ejercicio: $ 8.462.316; y cotización de la Cooperativa Social Norte Verde para atender el ítem 3 por un monto mensual de $ 391.085; monto total de la contratación para el presente ejercicio: $ 4.693.026; los precios establecidos, se ajustan a los valores del mercado,  cumpliendo con los laudos vigentes;
7.2) las Cooperativas sociales Nuevas Raíces y Norte Verde, están inscriptas 
en el Registro Nacional de Cooperativas Sociales del MIDES y se encuentran en estado Activo en el RUPE;
7.3) el Departamento de Verificación y Control realizó la proyección correspondiente para el ejercicio 2018 determinando que el monto estimado de referencia para los ítems 1 y 2 alcanza la suma de $ 8.462.316 más ajustes; y para el ítem 3 alcanza la suma de $ 4.693.026 más ajustes; el Área de Contabilidad Financiera informo que existiría disponibilidad de rubro por un monto de $ 14.470.876; 
7.4) por lo expuesto, se sugería  la contratación directa en el marco de lo establecido en el art. 33 literal C) Numeral 20 del TOCAF;
                       8) que   por   Resolución   del   Consejo   Directivo Central 
Nº 7/2018 (Acta Nº 71) de fecha 31/10/18, se dispuso autorizar la contratación directa Nº 1/2019 al amparo del art. 33, literal C), numeral 20 del TOCAF, a favor de las Cooperativas Social Norte Verde y Nuevas Raíces, cuyo monto asciende a la suma de $ 13.155.342 más ajustes, con cargo al Grupo 2 de la financiación Rentas Generales, de acuerdo al siguiente detalle: Ítem 1 a la Cooperativa Nuevas Raíces por un monto de: valor de hora limpiador $ 201 exento de IVA y valor de hora limpia vidrio $ 185 exento de IVA; Ítem 2 a la Cooperativa Nuevas Raíces por un monto de: valor de hora limpiador $ 191 exento de IVA y valor de hora limpia vidrio $ 181 exento de IVA; Ítem III a la Cooperativa Norte Verde por un monto de: valor de hora limpiador $ 211 exento de IVA y valor de hora limpia vidrio $ 260 exento de IVA; asimismo, se autorizó al Área de Contabilidad Financiera a efectuar una vez realizada la apertura de los créditos 2019, la imputación del gasto con cargo al Grupo 2, Financiación Rentas Generales, por un monto de $ 14.470.876 ajustes incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 literal C), numeral 20 del TOCAF, se habilita a la Administración a contratar directamente en caso de: “...adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro  esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social Mides, hasta el monto establecido para la licitación abreviada. Para el caso de las adquisiciones realizadas por la Administración Nacional de Educación Pública amparadas en el inciso anterior, el monto límite será hasta dos veces el establecido para la licitación abreviada”;

                                         2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada, en la medida que todas las coooperativas  adjudicatarias  son cooperativas sociales o monotributistas sociales registradas ante el Ministerio de Desarrollo Social y no se ha superado el tope del doble de la licitación abreviada;

                              3) que de acuerdo al artículo 50 del TOCAF se debe realizar la publicación de la Resolución de adjudicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones. 
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